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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. nº 42 de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de
los servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. nº 42 de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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III. Administración Local

DiPuTAción PROvinciAL De ZAmORA
SERVICIO DE jUVENTUD

Convocatoria subvenciones Concurrencia Competitiva Vivienda Joven
BDNS (Identif.): 900457

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/900457)

BASeS ReGuLADORAS Y cOnvOcATORiA De SuBvenciOneS 
vivienDA JOven DeSTinADAS AL FOmenTO DeL eSTABLecimienTO 

Y FiJAción De LA POBLAción JOven en eL meDiO RuRAL
De LA PROvinciA De ZAmORA AÑO 2026

extracto del Acuerdo por la Junta de Gobierno el 8 de abril de 2026 por el que
se aprueba la convocatoria de Subvenciones vivienda Joven destinadas al fomen-
to del establecimiento y fijación de la población joven en el medio rural de la pro-
vincia de Zamora durante el ejercicio 2026.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http:/www.pap.mihap.gob.es/bndnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios. Personas físicas que tengan entre 18 y 36 años y que
hayan adquirido, rehabilitado o alquilado una vivienda en un municipio de la pro-
vincia de Zamora con menos de 10.000 habitantes y que cumplan los requisitos
establecidos en las bases de la convocatoria.

Segundo.- Objeto. La compra, rehabilitación o alquiler de una vivienda en muni-
cipios de la provincia de Zamora de menos de 10.000 habitantes.

Tercero.- Actuaciones subvencionables. Los gastos ocasionados por la compra,
rehabilitación o alquiler de la vivienda.

Cuarto.- Cuantía. el importe de esta convocatoria es de 130.000,00 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. Quince días hábiles a partir del día
siguiente al de publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

Sexto.-  La solicitud y demás documentos correspondientes a la presente con-
vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Zamora: http.// www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 20 de abril de 2026.-el Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

TORO

Anuncio de licitación

De conformidad con lo acordado por la Resolución de Alcaldía, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento de licitación, para la
adjudicación del contrato de arrendamiento de los “chiringuitos del Río”, 2026, de
Toro (Zamora): 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Toro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Secretaría General del Ayuntamiento.
2.- Domicilio: c/ concepción, n.º 3, Palacio condes de Requena.
3.- Localidad y código Postal: Toro, 49800.
4.- Teléfono: 980 108 100.
5.- Telefax: 980 108 102.
6.- Tablón de anuncios: https://toro.sedelectronica.es/

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento mediante procedimiento abierto de

dos locales inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Toro, comúnmente
denominados “chiringuitos del Río”, ubicados en la zona de Las
Barranqueras de la localidad de Toro (Zamora), para destinarlo a la finalidad
de “Bar” para la que fueron construidos.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
- importe neto: 300 €.
- ivA: 63 €.
- importe total: 363 €.

5. Garantía.
- Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el ivA.

6. Requisitos específicos del oferente.
- Los determinados en el Pliego de cláusulas Administrativas rector del

contrato.

7.  Criterios de Valoración de las ofertas.
Los establecidos en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares rector

del procedimiento de contratación.
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9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día en que conclu-

yan los siete (7) días hábiles a partir del siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del  excmo. Ayuntamiento de Toro,
en los términos establecidos en el Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

10. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: excmo. Ayuntamiento de Toro.
b) Fecha: en el plazo máximo entre tres días días hábiles contados desde la

fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.

Toro, 20 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

PíAS

Anuncio de exposición pública

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de
abril de 2026, acordó por unanimidad de los miembros de órgano con derecho a
voto la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 01/2026,
bajo la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente de
tesorería para gastos generales.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.2, por remisión del 177.2, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expedien-
te con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gasto

Aplicación presupuestaria Descripción Importe (€)

165.609 inversión nueva en alumbrado público 7.000

Total gastos 7.000

Altas en aplicaciones de ingreso (financiación)

Aplicación presupuestaria Descripción Importe (€)

870 Remanente de Tesorería para gastos generales 7.000

Total ingresos 7.000

el expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado por los interesados, quienes podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

De no presentarse reclamaciones durante el periodo de exposición pública, el
acuerdo se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

Pías, 22 de abril de 2026.-La Alcaldesa. 
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

TáBARA

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de abril de 2026
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para
la provisión en régimen laboral fijo por el sistema de concurso-oposición de una
plaza de Limpiador/a, del tenor literal siguiente:

«vistas las candidaturas presentadas para la provisión en régimen laboral fijo
por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Limpiador/a, de conformidad
con las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 28, del lunes 2 de
marzo de 2026, y en uso de mis atribuciones 

ReSueLvO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos: 

Relación de aspirantes admitidos

(NIF) Interesado (nombre y apellidos)

**6844*** mARÍA DeL PiLAR DieGO ROmeRO

**0297*** ÁnGeLA SÁncHeZ DÍeZ

**7260*** SOniA GOnZÁLeZ DÍeZ

**1692*** ROBeRTO BOTAS ROmeRO

**7361*** mARÍA BeGOÑA HeReDeRO DOmÍnGueZ

**0388*** eSTHeR BALLeSTeRO FeRnÁnDeZ

**0196*** RAQueL SeRRAnO GALLARDO

**0445*** ASunción De LA iGLeSiA JunQueRA

**9553*** mARÍA De LA LunA LOmBO mARTÍneZ

**6894*** SeiLA cenTenO AnDRÉS

**9611*** AnA iSABeL mARTÍn TABAReS

**9528*** mARÍA ALBinA mARTÍn BARAHOnA

**0256*** RAQueL JORGe GATO

**9722*** AnA BeLÉn RODRÍGueZ ReFOYO

**0255*** ÁnGeL AnDRÉS DÍeZ GARcÍA

**0184*** AnA mARÍA LeGiDO De LA FuenTe

**6840*** eSTiBALiZ mORALeS LAnDA

**6801*** RicARDO BLAncO mARTÍn

**0474*** ALBA De DiOS cALLe

Relación de aspirantes excluidos

ninguno.
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria del proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el
plazo de días días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o
acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión».

Tábara, 22 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

REqUEjO

Bando de la Alcaldía-Presidencia

Don Santiago cerviño Silván, el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
hago saber:

- Que está previsto queden vacantes los cargos de Juez de Paz titular.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nom-
bradas Juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que
disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de
Paz.

Que se abre un plazo de diez (10) días hábiles, para que las personas que
estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido
a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento
o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.

el modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la corporación donde podrán ser presentadas den-
tro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de
Primera instancia del partido.

Requejo, 16 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

CASTROGONZALO

Anuncio

Acuerdo de la comisión especial de cuentas de fecha 16 de abril de 2026, por
la que se dictamina la cuenta General del ejercicio 2025.

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, sugerencias u observacio-
nes que tengan por convenientes. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: [http://castrogonzalo.sedelectronica.es].

castrogonzalo, 18 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

ARRABALDE

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de terrenos y solares en
suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de Arrabalde, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOS Y SOLAReS
en SueLO uRBAnO, uRBAniZABLe Y RÚSTicO DeL TÉRminO 

municiPAL De ARRABALDe (ZAmORA)

exPOSición De mOTivOS

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía cir-
cular, el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Arrabalde (Zamora), regula las actividades y comportamientos de los adminis-
trados, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos
sitos en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpie-
za y conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de
propagación de incendios.

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.
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Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos.

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

7J
TZ

FT
5G

EE
XW

7Z
X2

PJ
PX

P4
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 3
8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 51 - lUneS 27 de aBril de 2025 pág. 12

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202601083

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Asimismo, a efectos de la intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros) que
lo rodea habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula
la Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de deter-
minado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de
incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria (y no por la multa coercitiva) como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre
1.000 y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá
de ser proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción,
conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al
ser promulgada la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta
referencia se efectúa a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo común, pero, tras su derogación y escisión en dos cuerpos legis-
lativos en el año 2015, la mención ha de entenderse referida en la actualidad a
la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, en concreto, a su artí-
culo 29.3, el cual regula los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar
una sanción administrativa. Si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2
de la Ley 5/1999 de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios
de graduación de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la
conducta infractora que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están
previstos, principalmente para cuando la conducta infractora esté relacionada
con obras, instalaciones, derribos, y análogos.

Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la aplicación supletoria de
los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León prevé que
se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo restante, se
hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994 por el que se aprueba el
Reglamento regulador del procedimiento sancionador de la Administración de la
comunidad Autónoma. Sin embargo, al igual que ocurre con la referencia ante-
rior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento general rige según
lo dispuesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas. en consecuencia, en todo lo no previsto en el men-
cionado Reglamento, se aplicará lo dispuesto en esta Ley. Por último, respecto
de las reducciones aplicables, se mejora su institución, pues la Ley 5/1999 de
urbanismo de castilla y León las considera potestativas y solo aplicables en los
supuestos de que cupiese una acción de legalización del acto sancionado o, en
su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual, en la práctica, es de imposible
incardinación en la naturaleza de la conducta infractora regulada en esta orde-
nanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régimen dispuesto en el artí-
culo 85 de la Ley 39/2015 del Procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, incrementándose los importes mínimos de la reduc-
ción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que cupiese imponer, es decir, el
mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla
y León.

TÍTuLO i

Capítulo I.- Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación,
en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incen-
dios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acu-
mulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos
8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999 de urbanismo de castilla y León, en relación,a su
vez, con el Plan de Prevención de incendios que sea de aplicación a este
Ayuntamiento.
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Artículo 2.- Ámbito territorial de aplicación.
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Arrabalde, ya fueren de naturaleza
rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999 de urbanismo
de castilla y León.

Artículo 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. Salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4.- Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5.- Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Arrabalde supervisará el cumplimiento de las actividades y

obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando
anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo
previsto anteriormente.

Capítulo II.- Obligaciones 

Artículo 6.- Limpieza y desbroce.
1. De conformidad con la normativa vigente y la presente ordenanza, en

relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios que sea de aplica-
ción a este Ayuntamiento, los propietarios deberán mantener las parcelas, sola-
res y terrenos vacantes de edificación del término municipal debidamente lim-
pios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria, en orden a evitar
la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con ello se reduzca
el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación de la capa
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vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar incen-
dios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo
modo, cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfec-
ción o limpieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos,
infecciosos o insalubres.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado primero se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable, debiendo haber sido objeto de
una primera actuación antes del 1 de junio de cada año.

Los demás suelos, deberán haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto
en el apartado primero, antes del 1 de junio de cada año. en todo caso, dentro de
la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija anualmente por
Orden de la consejería competente en materia de medio ambiente, habrán de
tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados medios de des-
broce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7.- Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles

desde la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cum-
plimiento.

2. no obstante, lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno
bando, un recordatorio general de las obligaciones contenidas en la presente
ordenanza.

3. Por parte del Ayuntamiento se procederá a verificar el grado de cumplimien-
to de las obligaciones contenidas en la presente ordenanza.

4. en caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente
ordenanza el Ayuntamiento requerirá a los interesados para que en un plazo de 15
días hábiles procedan al cumplimiento de las citadas obligaciones, con adverten-
cia de lo indicado en el siguiente párrafo.

el incumplimiento del citado requerimiento facultará al Ayuntamiento para
proceder a la ejecución subsidiaria, conforme se establece en los artículos
siguientes, sin perjuicio de la iniciación del correspondiente procedimiento
sancionador.

TÍTuLO ii

Capítulo I.- Ejecución forzosa 

Artículo 8.- Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015 del Procedimiento

Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a través de sus
órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la
ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se
suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la constitución o la Ley exi-
jan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9.- Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
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los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015 del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concreto, el
Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto, por
sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole reper-
cutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá liqui-
darse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva
de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de un terce-
ro, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre contrata-
ción del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio de que
pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la encomienda
de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10.- Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015 del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en relación
con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005 por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, el importe de la ejecución subsidiaria
podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los obligados a través del
procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo voluntario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
Servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II.- Régimen sancionador 

Artículo 11.- Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999 de urbanismo de castilla y León, prevé

como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo establecido en
dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser calificadas como
muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada como grave o
muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los terrenos, la
infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12.- Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999 de urbanismo de castilla y León estipula

que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y 10.000 euros, dis-
poniendo su apartado segundo que la misma habrá de ser proporcionada a la gra-
vedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la legislación sobre
procedimiento administrativo.
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Artículo 13.- Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999 de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015 del Régimen
Jurídico del Sector Público.

3. La sanción habrá de ser proporcionada a la gravedad de los hechos consti-
tutivos de infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los
siguientes criterios:

- el incumplimiento de los requerimientos.
- La reincidencia en la infracción.
- La superficie del terreno afectado.
- el riesgo de incendio derivado de la densidad y/o altura de la maleza.
- el riesgo de incendio para inmuebles propios y propagación a colindantes, es

especial si se trata de viviendas
4. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su

grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14.- Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004 por el que se aprueba

el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsables de la comi-
sión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Artículo 15.- Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004 por el que se aprueba el

Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedimiento sancionador se
observarán las siguientes particularidades:

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás.

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones.

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación.

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dicta-
do y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entenderse
caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe iniciarse
un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la substancia-
ción de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas.
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3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015 del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedimiento se trami-
tará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el importe de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a lo
dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004 por el que se
aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con ocasión de
la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan, aparezcan
indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde, por sí o a
propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento del
ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 16.- Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17.- Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004 por el que se aprue-

ba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con el artículo 21.1
n) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia
para iniciar y resolver los expedientes sancionadores corresponde a la Alcaldía, o
al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999 de urbanismo de

castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a los cuatro años.
2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004 por el que se aprue-
ba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de prescripción se inte-
rrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento sancionador,
reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado durante más de
un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19.- Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004 por el que se aprueba el

Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de prescripción de la san-
ción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución por la que se
impone la sanción.
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2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única.- Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera.- Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen

Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubridad y en mate-
ria de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamiento, gestión, eje-
cución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artículo 4.1 del mismo
texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de ejecución forzo-
sa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999 de urbanismo de
castilla y León, preceptúa que la dirección y el control de la actividad urbanística
corresponden a la comunidad Autónoma y a los municipios de castilla y León, den-
tro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Arrabalde, 22 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

VILLARDIEGUA DE LA RIBERA

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de esta entidad sobre aprobación de la ordenanza  reguladora de la limpieza
de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal
de villardiegua de la Ribera (Zamora), cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOS Y SOLAReS
en SueLO uRBAnO, uRBAniZABLe Y RÚSTicO DeL TÉRminO

municiPAL De viLLARDieGuA De LA RiBeRA (ZAmORA)

exPOSición De mOTivOS

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley 7/2022, de 8 de
abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía circular, el código civil
y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento de villardiegua de la
Ribera (Zamora), regula las actividades y comportamientos de los administrados, rela-
tivas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos en el térmi-
no municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y conservación
de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propagación de incendios.

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, otorga a los municipios la competencia en materia de salubridad
y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamiento, ges-
tión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artículo 4.1 del
mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la potestad de
ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.
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Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos.

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
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contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel dónde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que
lo rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipu-
la la Junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de
determinado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto
de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria (y no por la multa coercitiva) como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
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su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. Si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. Sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TÍTuLO i 

Capítulo I.- Disposiciones generales   

Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación,
en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incen-
dios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acu-
mulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos
8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León,
en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este
Ayuntamiento.
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Artículo 2.- Ámbito territorial de aplicación.   
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de villardiegua de la Ribera ya fueren
de naturaleza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformi-
dad con las definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. Salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4.- Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5.- Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de villardiegua de la Ribera supervisará el cumplimiento de las

actividades y obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza,
determinando anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de trata-
miento según lo previsto anteriormente.

Capítulo II.- Obligaciones

Artículo 6.- Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
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materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7.- Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TÍTuLO ii

Capítulo I.- Ejecución forzosa 

Artículo 8.- Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9.- Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
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por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10.- Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en relación
con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la ejecución sub-
sidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los obligados a través
del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo voluntario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
Servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II.- Régimen sancionador

Artículo 11.- Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12.- Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13.- Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
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3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14.- Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Articulo 15.- Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por si o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
C

7J
TZ

FT
5G

EE
XW

7Z
X2

PJ
PX

P4
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 3
8 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 51 - lUneS 27 de aBril de 2025 pág. 28

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202601088

Artículo 16.- Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17.- Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19.- Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única.- Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera.- Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
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de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de castilla y León, con sede en valladolid.

villardiegua de la Ribera, 23 de abril de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

CASTROVERDE DE CAMPOS

Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2026

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de
castroverde de campos para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto
General de la entidad, Bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

Estado de gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.534,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 132.050,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos . . . . . . . . . . . 0,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.054,68

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387.688,68

Estado de ingresos

Capítulo Descripción Importe consolidado

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.700,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.100,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 82.600,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.034,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500,00

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.754,68

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total presupuesto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387.688,00
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Plantilla de personal de Ayuntamiento de Castroverde de Campos

A) Funcionario de carrera número de plazas:
- Secretario-interventor, interino de clase tercera: (1) plaza.

B) Personal laboral fijo número plazas:
- Oficial de segunda de Servicios múltiples: (1) plaza.
- Peón: (1) plaza.

C) Personal laboral eventual número plazas:
- (0) plazas.

Resumen:
- Total funcionarios carrera: (1) plaza.
- Total personal laboral: (2) plazas.
- Total personal laboral eventual: (0) plazas.

contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

castroverde de campos, 22 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

PIEDRAHíTA DE CASTRO

Anuncio de aprobación Memorias y delegación de funciones del Pleno al Alcalde

Por acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo de 2026, se aprobó lo siguiente: 

Se aprueban las siguientes memorias redactadas por el arquitecto don Teodoro
chillón Ramos: 

- Renovación red de abastecimiento 2026, por un presupuesto de 30.000 €. 
- Reparación local cultural 2026, por un presupuesto de 19.985,58 €.
- Adecuación de bar municipal 2026, por un presupuesto de 25.000 €.

Se aprueba la delegación del Pleno a favor del Alcalde siguiente: 
Delegar en el Alcalde la tramitación de todo el expediente de adjudicación y

contratación de las obras:
- Renovación red de abastecimiento 2026, por un presupuesto de 30.000 €. 
- Reparación local cultural 2026, por un presupuesto de 19.985,58 €
- Adecuación de bar municipal 2026, por un presupuesto de 25.000 € 

Así como la aprobación de las certificaciones , recepciones y liquidaciones de
las mismas , y de la firma de cuantos documentos fueran necesarios para la finali-
zación y conclusión del expediente. 

en cumplimiento de lo establecido en los artículos 321 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de contratos del Sector Público, se expone al público para que
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, puedan formularse las alegaciones y reclamaciones que se
estimen oportunas. caso de no presentarse alegaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado.

Piedrahíta de castro, 21 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

FERMOSELLE

Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 26 de diciembre de 2026 del Ayuntamiento de
Fermoselle, por el que se aprueba definitivamente el Presupuesto General para el
ejercicio 2026.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presu-
puesto general del ejercicio 2026, por acuerdo plenario del Pleno de este
Ayuntamiento de Fermoselle, en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de diciem-
bre de 2025, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento,
bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de al no haberse pre-
sentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efec-
tos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ReSumen POR cAPÍTuLOS

Capítulos
Ingresos

Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.140,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000,00

3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.500,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948.500,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.697.440,00

Capítulos
Gastos

Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 419.179,51

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 916.650,00
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Capítulos Euros

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.000,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134.600,00

5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000,00

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.000,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.000,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.696.429,51

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de
18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de esta entidad:

A. Personal funcionario.
- escala de habilitación nacional.
- Denominación del puesto: Secretario-interventor.
- número de puestos: uno.
- Subescala: Secretaría-intervención.
- Grupo: A.
- nivel: 26.

- Auxiliar administrativo. 
- número de puestos: uno.
- Grupo: c.
- nivel: 18.

- vigilante municipal. 
- número de puestos: uno.
- Grupo: c.
- nivel: 14.

B. Personal laboral en plantilla.
- número de puestos: Doce, de diversa índole. Operarios (2, oficiales), limpie-

za (3), guardería (2), barrendero (1), personal auxiliar (2), turismo (2).

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Fermoselle, 22 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

ALCAñICES

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 22 de abril de 2024, se resolvió iniciar la expo-
sición pública de la memoria descriptiva y valorada de la obra pavimentación plaza
Alcalde Tomás carrión, con calle San Andres, Alcañices, con un presupuesto total
general de 81.000,00 euros, redactadas por la arquitecta doña Ana Belén
Bartolomé capa, en septiembre de 2025, y aprobada inicialmente en sesión plena-
ria ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2025.

Se somete a información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Adminis-
traciones Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

Si durante dicho plazo no se presentase ninguna reclamación se entenderá
definitivamente aprobada sin necesidad de resolución expresa.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento: [dirección http://alcanices.sedelectronica.es].

Alcañices, 22 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

MAIRE DE CASTROPONCE

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria n.º 4/2026 de para el ejercicio 2026

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, ha
aprobado inicialmente el expediente 4/2026 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de maire de castroponce para el ejercicio 2026, en su modalidad de
crédito extraordinario, suplemento de crédito, transferencias de crédito.

en virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presu-
puestaria.

maire de castroponce, 22 de abril de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

MORAL DE SAYAGO

Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se
estimen personas interesadas podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de las perso-
nas interesadas en la sede electrónica de esta entidad:
[http://moraldesayago.sedelectronica.es].

moral de Sayago, 23 de abril de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AYunTAmienTO

MORAL DE SAYAGO

Anuncio

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de
terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico del término municipal de
moral de Sayago (Zamora), por acuerdo del Pleno de fecha 25 de marzo de 2026,
de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: http://moraldesayago.sedelectronica.es.

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

moral de Sayago, 23 de abril de 2026.-el Alcalde.
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